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Ka la Adminiatración del Boirrtw, site 
la Imprenta de la Cana-Hospicio de Miseri

cordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importa en llbranxa del Tesoro 
6 letra do fácil cobro.

Bl pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

&1 Regente de dicha Imprenta.

PRíSiO BE SUSBKirOTn*

80 «SETA» AL ASO -CITRlSA^RO 45
Los edictos y anuncios obligados ai pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de ios cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loe námeros, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos da peseta ca
da uno

BOLETIN OFICIAL
OH LA PROVINCIA DB ZARAflOIA

SITE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Tierga, Tobed, Velilla de Jiloca y Viver de la 
Sierra.PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
<n su importante salud.

Gaceta 21 Mayo 1905).

SECCION SEGUNDA
30BIEM0 CIVIL DE LA^MTlSCll DE ZAW60ZÁ

Negociado 8.°—Circular.
En vista de que los Alcaldes del distrito de Ca- 

latayud que á continuación se mencionan, no han 
ingresado cantidad alguna hasta la fecha para 
atender al pago de las obligaciones del presupues
to carcelario del corriente año, adeudando además 
varias sumas de otros anteriores; prevengo á dichas 
autoridades municipales que ingresen las cantida
des en que aparecen en descubierto, en termino de 
diez días, pues de lo contrario, me veré precisado 
á imponerles la multa de 17 pesetas y 50 céntimos, 
non la que desde luego quedan conminados.

Zaragoza 20 de Mayo de 1905—El Gobernador, 
Bamón Plantar.

Pueblos que se citan.

Castejón de Alarba, El Frasno, Illneca, Inogés, 
Jarque, Mesones, Morata de Jilooa, Mores, Mune- 
brega, Olvás, Orera, Paracuellos de la Ribera, Pn? 
rrpy, Santa Cruz de Grío, Saviñán, Septrica, Terrer,

SECCION TERCERA _
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIB0ÜLAR
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejército durante el mes de Abril úl
timo, en la forma siguiente:

Píe. CU.

Ración de pan....................... 0‘20
Idem de cebada.................... 1
Idem de paja............... ...... .... 0‘36
Litro, de aceite...................... 1‘14
Idem de vino.......................... 0‘27
Kilogramo de carnero......... 2*13
Idem de carbón.................... 0‘13
Idem de leña.......................... 0‘05

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

ZaragozaBO de Abril de 1905.—El Vicepresiden
te, Julio Blasco.—Por acuerdo de la Comisión pro
vincial, el Secretario, José Vidal.—El Comisario 
de Guerra, Carlos León.
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MNTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAG°ZÁ

Subasta de leñas.
Eu virtud de acuerdo del Sr. Inspector de Mou, 

tes de la segunda Inspección, el día 31 del cOir 
te mes de Mayo, á las once y media de su man 
tendrá lugar en la Casa Consistorial del pue 
Jarque la subasta de dos lotes, bajo el Upo cu 
en que han sido tasados los roduutos sigum 

Primer lote. Veinte estéreos de lefia gru-s 
diez estéreos de ramaje de encina: tasados en J 
en treinta y cinco pesetas. tre,

S gando lote. Veintiuna azadas de peto y , 
hachas: tasadas en junto eu cuarenta y cinco p 
setas. , naden*

Tanto las leñas como las herramientas proae 
tes de comiso, se hallan almacenadas en el 
municipal, ó sea eu la planta baja de la citada¿ 
Consistorial; y el que resulte rematante no p 
utilizar dichos productos sin antes presentar 
oficinas del Distrito forestal la carta de pago. 
acredite haber ingresado en la Hacienda pub 1 j0 
importe del 10 por 100 de la cantidad por que 
adjudique el remate. «..ieroZaragoza 19 de Marzo de 1905.-E1 Ing“ier 
Jefe, Rafael Ortiz da Solórzano.

SEUtMON S^X'ÍA ___
El Ayuntamiento y Junta pericial d® e8te 

blo ha acordado proceder á la formación de 
gistro fiscal de edificios y solares, requiriéndose p 
el presente á los hacendados forasteros par» 4^^ 
por sí ó por sus representantes presenten eu 
Alcaldía, por término de quince días, las reí « 
nes juradas de las fincas urbanas que P°fe 
este término jurisdiccional, facilitándoseles a 
to los oportunos impresos en esta georetaría 
nioipal. ,, vínan*

Rodén 20 de Mayo de 1905.—El Alcalde, V 
te Aguilar.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la 8^ 
oretaría de este Ayuntamiento las altas y J । 
que los contribuyentes de este distrito mun 
hayan experimentado en su riqueza tributaria P^ 
los repartimientos de la contribución territori _ 
próximo año 1906, previa exhibición de los 
mentos legales que lo justifiquen. AiauldSf

Mezalocha 15 de Mayo de 1905.—El Al
Florencio Soler. , '

Confeccionado por la Junta pericial el 
fiscal de edificios y solares y el apéndice al a 
ramiento para 1906, ambos documentos se na 0 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta» 
desde el 1 al 15 del próximo Junio inclusive, 
rante cuyo término podrán ser examinados y p g 0 
duoirse reclamaciones: pasado dicho término 
oirá ninguna. ^¿lií

Urrié* 20 de Mayo de 1905.—£1 Alcalde, 
Ventura. ______ __ ________

1MP1KMTA DEL HOSPICIO


